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Tribunal Registral

Resolución N.° 2957-2021-Sunarp-TR
Lima, 10 de diciembre del 2021

Apelante: Rossana Valdez Copaja.

Título: N.° 1694947 del 30/6/2021.

Recurso: H.T.D. N.° 10696 del 27/9/2021.

Registro: Predios de Tacna.

Acto: Compraventa.

Sumilla:

Identificación del bien objeto de transferencia

La consignación de un número de partida erróneo en el instrumento público no resulta un obstáculo para la inscripción de la transferencia, si de la comparación de los demás datos descriptivos del inmueble existen elementos que pueden llevar a identificar el predio objeto del contrato y su adecuación con la partida en la que obra.

I. Acto cuya inscripción se solicita y documentación presentada

Mediante el título venido en grado de apelación se solicita la inscripción de la compraventa otorgada a favor de Rossana Valdez Copaja respecto del inmueble inscrito en la partida N.° 11115942 del Registro de Predios de Tacna, tal como se señala en la guía de inscripción (formato verde) y en la apelación.

Para tal efecto, se presenta el testimonio de la escritura pública de compraventa del 3/2/2005 expedida por el director del Archivo Regional de Tacna Mg. Isaias Rey Pérez Alférez; escritura otorgada por Armando Carrasco Arias y su esposa Julia Alejandrina Salazar Alvarado de Carrasco a favor de Rossana Valdez Copaja y autorizada por notaria de Tacna Daisy Morales de Barrientos.

Asimismo, se presentó el parte notarial de la escritura pública de aclaración, reconocimiento y ratificación de compraventa del 3/3/2017 otorgada Julia Alejandrina Salazar Alvarado viuda de Carrasco, Julia Elena Carrasco Salazar, María Esther Carrasco Salazar y Víctor Armando Carrasco Salazar a favor de Rossana Valdez Copaja y autorizada por la notaria de Tacna Elba Aurora Anguis de Adawi.

II. Decisión impugnada

El registrador público del Registro de Predios de Tacna, Edilberto Cabrera Ydme, formula observación al título en los términos que se reproducen a continuación:

Esquela de observación

[...].
1. Antecedentes

Se ha solicitado la inscripción de compraventa respecto al inmueble inscrito en la partida 11115942 del Registro de Propiedad Inmueble, mediante Escritura Pública N.° 1132, del 03/02/2005, ante notaria Daisy Morales y Escritura Pública Aclaratoria N.° 344, del 03/08/2017, ante notaria Elba Anguis.

2. Análisis

Prevé el artículo 32 del TUO del Reglamento General de los Registros Públicos "El registrador y el Tribunal Registral, en sus respectivas instancias, al calificar y evaluar los títulos ingresados para su inscripción, deberán a) Confrontar la adecuación de los títulos con los asientos de inscripción de la partida registral en la que se habrá de practicar la inscripción, y, complementariamente, con los antecedentes registrales referidos a la misma, sin perjuicio de la legitimación de aquéllos..." En este contexto, se hace presente que:

a) En la Partida 11115943 obran como propietarios actuales Jesús Ricardo Valdez Copaja. Sin embargo, en la escritura de aclaración obra como vendedor (aclarante) personas diferentes: Julia Alejandrina Salazar Alvarado viuda de Carrasco, Julia Elena Carrasco Salazar, María Esther Carrasco Salazar, Víctor Armando Carrasco Salazar, quienes no tienen derechos en la partida antes indicada. Aclarar la discrepancia.

b) Sin perjuicio de lo expuesto, en el numeral 4, de la cláusula segunda, de la escritura pública, se indica que el predio actualmente es el signado como lote 03 Mz A, inscrito en la Partida N.° 11115943. Sin embargo, en aquella partida consta inscrito el Lote 04 Mz. A. Sírvase aclarar la discrepancia.

3. Conclusión

Se procede a observar el presente título de conformidad con lo previsto en el Art. 32 y 40 del T.U.O. del Reglamento General de los Registros Públicos [...].

III. Fundamentos de la apelación

La recurrente sustenta su recurso de apelación sobre la base de los argumentos que se detallan a continuación:

- Debido a un error tipográfico se consignó erróneamente la Partida N.° 11115943, cuando la que corresponde al Lote 3 de la manzana A de la urbanización Carrasco está en la Partida N.° 11115942 del Registro de Predios.

- Los datos consignados en la escritura pública como la ubicación, linderos y medidas perimétricas corresponden al lote 3 y a la inscripción en la Partida N.° 11115942 del Registro de Predios.

- Aplicando el precedente de observancia obligatoria de la identificación del bien puede desprenderse que la escritura pública y la Partida N.° 11115942 están referidas al mismo bien.

IV. Antecedentes registrales

Partida N.° 11115942 del Registro de Predios de Tacna

En esta partida corre inscrito el inmueble ubicado en el lote 3 de la manzana A del sector Olanique en el distrito, provincia y departamento de Tacna.

En el asiento C00001 rectificado por el asiento C00002 se registró el dominio de Armando Raymundo Carrasco Arias casado con Alejandrina Salazar de Carrasco al haberlo adquirido por división y partición judicial.

En el asiento C00003 corre inscrito el dominio de Julia Alejandrina Salazar Alvarado viuda de Carrasco, Julia Elena Carrasco Salazar, María Esther Carrasco Salazar y Víctor Armando Carrasco Salazar, respecto de las acciones y derechos que corresponden a Armando Raymundo Carrasco Arias, al haber sido declarados herederos universales según consta de la Partida N.° 11031325 del Registro de Sucesiones Intestadas.

Partida N.° 11115943 del Registro de Predios de Tacna

En esta partida corre inscrito el inmueble ubicado en el lote 4 de la manzana A del sector Olanique en el distrito, provincia y departamento de Tacna.

En el asiento C00001 rectificado por el asiento C00002 se registró el dominio de Armando Raymundo Carrasco Arias casado con Alejandrina Salazar de Carrasco al haberlo adquirido por división y partición judicial.

En el asiento C00003 corre inscrito el dominio de Julia Alejandrina Salazar Alvarado viuda de Carrasco, Julia Elena Carrasco Salazar, María Esther Carrasco Salazar y Víctor Armando Carrasco Salazar, respecto de las acciones y derechos que corresponden a Armando Raymundo Carrasco Arias, al haber sido declarados herederos universales según consta de la Partida N.° 11031325 del Registro de Sucesiones Intestadas.

En el asiento C00004 se registró el dominio de Jesús Ricardo Valdez Copaja en virtud del contrato de compraventa celebrado con sus anteriores propietarios, según consta de la escritura pública del 3/2/2005 otorgada ante notaria Daisy Morales de Barrientos.

V. Planteamiento de las cuestiones

Interviene como ponente el vocal Luis Alberto Aliaga Huaripata.

De lo expuesto y del análisis del caso, a criterio de esta Sala la cuestión a determinar es la siguiente:

- Si es posible identificar el predio objeto de transferencia.

VI. Análisis

1. De acuerdo a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 2011 del Código Civil1 concordado con el artículo 31 del Texto Único Ordenado del Reglamento General de los Registros Públicos2 (RGRP), los registradores y el Tribunal Registral, en sus respectivas instancias, califican la legalidad de los documentos en cuya virtud se solicita la inscripción, la capacidad de los otorgantes y la validez del acto, por lo que resulta de ellos, de sus antecedentes y de los asientos de los Registros Públicos.

En este mismo sentido, el segundo y tercer párrafo del Artículo V del Título Preliminar del RGRP establece que la calificación comprende la verificación de lo siguiente: (i) Del cumplimiento de las formalidades propias del título; (ii) de la capacidad de los otorgantes; (iii) de la validez del acto contenido en el título que constituye la causa directa e inmediata de la inscripción; (iv) de los obstáculos que pudieran emanar de las partidas registrales; y, (v) de la condición de inscribible del acto o derecho.

Asimismo, de acuerdo con la mencionada disposición normativa, la calificación de los aspectos señalados se realiza sobre la base del título presentado, de la partida o partidas vinculadas directamente a aquél y, de manera complementaria, de los antecedentes que obran en el registro.
2. De esta manera, el artículo 32 del RGRP3 regula los alcances de la calificación registral señalando que las instancias registrales, entre otros aspectos, deberán:

Artículo 32.- Alcances de la calificación. El registrador y el Tribunal Registral, en sus respectivas instancias, al calificar y evaluar los títulos ingresados para su inscripción, deberán:

[...].
a) Confrontar la adecuación de los títulos con los asientos de inscripción de la partida registral en la que se habrá de practicar la inscripción, y, complementariamente, con los antecedentes registrales referidos a la misma, sin perjuicio de la legitimación de aquéllos.

[...].

En ese sentido, la calificación registral supone la adecuación de los títulos presentados al registro con la partida en la cual se practicará la inscripción.
3. Mediante el presente título se solicita la inscripción de la compraventa otorgada por Julia Alejandrina Salazar Alvarado viuda de Carrasco, Julia Elena Carrasco Salazar, María Esther Carrasco Salazar y Víctor Armando Carrasco Salazar a favor de Rossana Valdez Copaja respecto del inmueble inscrito en la Partida N.° 11115942 del Registro de Predios de Tacna; tal como se señala en la guía de inscripción (formato verde) y en la apelación.

El registrador observa el título señalando que existe inadecuación entre quienes actúan como transferentes y los que aparecen como titulares en la Partida N.° 11115943 (señalada en la escritura pública), así como respecto a la descripción del predio; pues se consigna el lote 3 de la manzana A, cuando en esta partida consta el lote 4 de la manzana A.

La recurrente cuestiona dicha decisión en los términos expuestos en el rubro III de la presente resolución interponiendo el recurso de apelación, por lo que corresponde a esta instancia determinar la procedencia de la inscripción solicitada.

4. Cabe señalar que en el ámbito registral la necesidad de la determinación de los bienes y derechos que son objeto del tráfico jurídico está amparada en el principio registral de “especialidad” o “determinación”, recogido por el Artículo IV4 del Título Preliminar del TUO del Reglamento General de los Registros Públicos (en adelante el RGRP).

En opinión de García y García5: "este principio está relacionado con la necesidad de dar claridad al Registro [...] La necesidad de determinación de las situaciones y relaciones jurídicas inscribibles se predica respecto a la finca, al titular, al derecho real y al acto jurídico, todo lo cual constituye un conjunto de manifestaciones del principio de especialidad o determinación”.

Agrega el citado autor que, "en cuanto a la finca, se trata de que conste perfectamente descrita, con todos sus datos que lleven a su plena identificación".

5. De este modo, es obligación del registrador al ejercer la función de calificación registral, “confrontar la adecuación de los títulos con los asientos de inscripción de la partida registral en la que se habrá de practicar la inscripción, y, complementariamente, con los antecedentes registrales referidos a la misma, sin perjuicio de la legitimación de aquellos. [...]”, como lo señala el literal a) del artículo 32 del RGRP.

La confrontación referida supone determinar con total certeza, en el caso de transferencia del derecho de propiedad respecto de un predio, cuál es el predio objeto de transferencia y cuál es la partida registral en la que obra inscrito. A partir de estos datos el registrador efectuará la confrontación del título con los asientos de la partida registral (propietario inscrito, obstáculos en la partida, etc.).

La identificación del predio se verifica a partir de su descripción, la misma que debe constar en el título traslativo de dominio y que se confronta con la que consta en la partida registral.

6. Para identificar al predio objeto de transferencia lo usual es consignar su ubicación. Así, tratándose de predios urbanos, el predio quedará identificado si se indica la calle y numeración o lote, manzana y urbanización, además de precisar el distrito y provincia en que se ubica.

El predio también quedará identificado si en el título se indica la partida registral en la que obra inscrito, siempre que se trate de predios independizados. Tratándose de predios rústicos, quedará identificado si se consigna el nombre del predio, el valle en el que se ubica y/o accidentes geográficos que determinen su ubicación.

En lo que respecta a la indicación de la partida registral, si bien este dato puede omitirse en el título, por regla general debe consignarse en la solicitud de inscripción, tal como lo dispone el artículo 12 del RGRP. La norma añade que este requisito puede omitirse por razones justificadas, con autorización del funcionario encargado del diario.
Para describir al predio también puede consignarse su área, linderos y medidas perimétricas. Sin embargo, estos datos por sí solos no identificarán plenamente al predio, pudiendo emplearse de manera complementaria. Igualmente, en ocasiones se consignan en el título de transferencia datos relativos al modo en que el transferente adquirió la propiedad, datos que también se pueden emplear de manera adicional para la identificación del predio.

7. Ahora bien, en ocasiones existen discrepancias entre la descripción del bien en el título y la descripción del bien en la partida registral. Sobre la materia, el Tribunal Registral aprobó el siguiente precedente de observancia obligatoria en el X Pleno del Tribunal Registral realizado los días 8 y 9 de abril de 2005:

Identificación del bien objeto de transferencia

La discrepancia en cuanto a la identificación de un bien objeto del contrato de transferencia materia de la solicitud de inscripción, será objeto de observación siempre que no existan otros elementos suficientes que permitan la identificación del mismo.

Este precedente encontró sustento en las Resoluciones N.° 507-2001- ORLC/TR del 14/11/2001, 464-1997-ORLC/TR del 12/12/1997, 305- 2000-ORLC/TR del 28/9/2000 y 45-2002-ORLC/TR del 24/1/2002.

Mediante el indicado criterio interpretativo de observancia obligatoria se estableció una pauta a seguir en la labor de verificar la adecuación del título con la partida registral, concordante con la obligación de las instancias registrales de propiciar y facilitar las inscripciones como dispone el segundo párrafo del artículo 31 del RGRP, y recientemente el penúltimo párrafo del artículo 2011 del Código Civil incorporado con la Ley N.° 31309.

Conforme a ello, no se exigirá que la descripción del bien objeto de la transferencia contenida en el título sea idéntica a la inscrita, sino que dentro de los márgenes de razonabilidad y en el marco de la discrecionalidad de la función registral, el registrador puede concluir que los elementos proporcionados en el título son suficientes para determinar que se trata del mismo predio.

8. Asimismo, el referido precedente de observancia obligatoria ha sido materia de precisión en el CIX Pleno del Tribunal Registral realizado los días 28 y 29 de agosto de 2013, aprobándose el siguiente acuerdo plenario:

Precisión de precedente aprobado en X Pleno. Identificación del bien objeto de transferencia

La discrepancia en cuanto al área, linderos o medidas perimétricas del predio objeto de transferencia materia de solicitud de inscripción, no será objeto de observación, siempre que existan otros elementos suficientes que permitan su identificación. Cuando los únicos elementos de identificación del inmueble que aparecen en el título sean el área, linderos y medidas perimétricas, y estos discrepen con los que consten en la partida registral, deberán aplicarse los rangos de tolerancia establecidos reglamentariamente para determinar si requieren ser rectificados conforme a los procedimientos vigentes.

Este acuerdo posibilita a que en caso exista discrepancia respecto a la identificación del bien objeto de transferencia, se busquen elementos suficientes que permitan su identificación y si los únicos elementos de identificación del inmueble que aparecen en el título fueran el área, linderos y medidas perimétricas, y estos discrepan con los que consten en la partida registral, deberán aplicarse los rangos de tolerancia establecidos reglamentariamente. Es decir, que los márgenes de tolerancia se aplicarán, siempre y cuando los únicos datos consignados en el título sean el área, linderos y medidas perimétricas, y los mismos discrepen con el antecedente registral.

9. En este caso, en la escritura pública de aclaración, reconocimiento y ratificación de compraventa del 3/3/2017 que se acompaña al título se identifica al bien objeto de transferencia de la siguiente manera:

“Segundo: Con el derecho anteriormente descrito, “Los vendedores”, aclaran la escritura pública de compra-venta a la que se hace referencia en la cláusula primera a favor de la “compradora” de la siguiente forma:

[...].
4.- Actualmente a los lotes 03 y 04 (que son objeto de la compraventa que se aclara) les corresponde el lote urbano signado con el número 03 Manzana "A" de la "Urbanización Carrasco" con un área de 366.37 metros cuadrados ubicado en el distrito, provincia y región de Tacna e inscrito en la Partida Electrónica de Independización N.° 11115943 del Registro de la Propiedad Inmueble de los registros públicos de Tacna. La venta es real y constituye enajenación perpetua a favor de la "compradora", el lote en referencia tiene las siguientes medidas perimétricas y colindancias:

- Por el frente: en línea recta de 15.97 M.L., con pasaje 01.

- Por el fondo: en línea recta de 15.98 M.L., con propiedad de Juana Carrasco Arias.

- Por el lado derecho: en línea recta de 22.58 M.L., con lote N.° 04.

- Por el lado izquierdo: en línea recta de 23.44 M.L., con lote N.° 01 y 02.

Perímetro total: 77.97 M.L”. (el resaltado es nuestro)

Revisada la partida señalada en el instrumento público (11115943), esta corresponde a una numeración distinta, esto es, al lote 4 de la manzana A y no al lote 3 como se indica en el precitado instrumento público, siendo por esta razón que el registrador formula la observación materia de impugnación.

Frente a ello, se tiene que en el formato de solicitud de inscripción de título y en el recurso de apelación se indica que la partida correcta es la 11115942.

10. A propósito, si contrastamos los datos descriptivos de los inmuebles inscritos en las partidas N.°s 11115942 y 11115943 con los que constan en la precitada escritura pública aclaratoria, tenemos lo siguiente:

	Dato
	Partida 11115942
	Partida 11115943
	Escritura pública

	Descripción del inmueble
	Lote 3 de la manzana A
	Lote 4 de la manzana A
	Lote 3 de la manzana A

	Linderos y medidas perimétricas
	Por el frente colinda con pasaje 01 en línea recta de 15.97 ml
	Por el frente colinda con pasaje 01 en línea recta de 15.99 ml
	Por el frente en línea recta de 15.97 ml con pasaje 01

	
	Por el fondo colinda con propiedad de Juana Carrasco Arias en línea recta de 15.98 ml
	Por el fondo colinda con propiedad  de Juana Carrasco Arias en línea recta de 16.03 ml
	Por el fondo en línea recta de 15.98 ml con propiedad  de Juana Carrasco Arias

	
	Por la derecha colinda con el lote 04 en línea recta de 22.58 ml
	Por la derecha colinda con el lote 05 en línea recta de 21.75 ml
	Por la derecha en línea recta de 22.58 ml con el lote 04

	
	Por la izquierda colinda con el lote 01 y 02 en línea recta de 23.44 ml
	Por la izquierda colinda con el lote 03 en línea recta de 22.58 ml
	Por la izquierda en línea recta de 23.44 ml con el lote 01 y 02

	Área
	366.37 m2
	353.68 m2
	366.37 m2


Como puede verse, los datos descriptivos del inmueble materia de transferencia coinciden con exactitud con los que obran inscritos en la Partida N.° 11115942 y no con los de la Partida N.° 11115943.

11. Adicionalmente, debe considerarse que en la Partida N.° 11115943 el dominio del inmueble obra registrado a favor de una persona distinta de los que actúan como transferentes en el acto que es materia de la presente rogatoria, pudiendo verse que en el asiento C00004 consta el dominio a favor de Jesús Ricardo Valdez Copaja, ello en virtud de la compraventa celebrada con Julia Alejandrina Salazar Alvarado viuda de Carrasco, Julia Elena Carrasco Salazar, María Esther Carrasco Salazar y Víctor Armando Carrasco Salazar, según Escritura Pública N.° 345 del 3/3/2017 otorgada ante notaria de Tacna Elba Aurora Anguis de Adawi.

En el presente título, la compraventa es otorgada por los mismos transferentes, quienes son titulares registrales de la Partida N.° 11115942, constando este acto traslativo en la Escritura Pública N.° 344 del 3/3/2017, es decir, es un número correlativo a la que motivó la transferencia inscrita en el Asiento C00004 de la Partida N.° 11115943, lo que permite deducir que se tratan de predios distintos, pues sería contradictorio que se transfiera el mismo bien con dos actos protocolizados el mismo día ante la misma notaria y con una numeración correlativa inmediata de los instrumentos públicos (344 y 345).

En ese orden de ideas, se concluye que el inmueble que es objeto de transferencia con el título venido en grado es el que obra inscrito en la Partida N.° 11115942 del Registro de Predios de Tacna.

En consecuencia, corresponde revocar la observación formulada por el registrador.

Estando a lo acordado por unanimidad;

VII. Resolución

Revocar la observación formulada por el registrador público del Registro de Predios de Tacna, y disponer la inscripción del título, previo pago de los derechos registrales que correspondan, de acuerdo con los fundamentos desarrollados en la presente resolución.

Regístrese y comuníquese.

Fdo

Nora Mariella Aldana Durán

Presidenta de la Tercera Sala

Luis Alberto Aliaga Huaripata

Mirtha Rivera Bedregal

__________
1 Artículo 2011.- Los registradores califican la legalidad de los documentos en cuya virtud se solicita la inscripción, la capacidad de los otorgantes y la validez del acto, por lo que resulta de ellos, de sus antecedentes y de los asientos de los registros públicos [...].

2 Aprobado por Resolución N.° 126-2012-Sunarp-SN publicada el 19/5/2012 en el diario oficial El Peruano.

3 Artículo modificado por el artículo 1° de la Resolución N.° 042-2021-Sunarp-SA, publicada el 26 marzo 2021 en el Diario Oficial “El Peruano”.

4 IV. Principio de especialidad

Por cada bien o persona jurídica se abrirá una partida registral independiente, en donde se extenderá la primera inscripción de aquéllas, así como los actos o derechos posteriores relativos a cada uno [...].

5 García García, José Manuel. Derecho Inmobiliario Registral o Hipotecario. Tomo I. Editorial Civitas S.A., Madrid, 1999, pág. 552.

Documento publicado en la página Web del Tribunal Registral.
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